
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00764-00 

 

En atención a la solicitud formulada por la abogada, ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, apoderada judicial del demandante, para que se oficie a la 

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUIDICIAL DE BOGOTA – 

CUNDINAMARCA con el fin de que se expida Certificado Catastral de los predios 

objeto de garantía real, se le requiere para que en el término de cinco (5) días 

aclare su petición, indicando la relación o utilidad de tal documento para el 

presente asunto. 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-4- 

 
 

AR.     

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 51 hoy 4 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


